
LOSPUNTOSDELPACTO

./ Hacer cumplir en todo el territoriÓ de la Provincia los postulados(básicos de la ley
26.061 adecuando lo~ mecanismos administrativos, legislativos, judiciales ~n

cumplimiento de los derechos y garantías reconocidos en esta ley.

./ - Asegurar los'medios necesarios para el logro de los objetivos del Sistema de
ProtecciÓn Integral de Derechos de N, N yA y su Órgano de aplicaciÓn tanto en el
cumplimiento de las medidas de protección como las excepcionales; tendientes a
lograr como meta final, la 'internación cero'.

./ Priorizar la asif-:,maciÓnde recursos destinados a la niflez y adolescencia y su justa

distribuciÓn según criterios de equidad territorial y densidad poblacional que garanticen

el acceso a derechos esenciales, tanto sean de origen nacional, provincial o municipal.

./ Generar a través de la inst,gncia intel1Tlinisterial (salud, educaciÓn, gobierno,

justicia, seguridad y todo aquel rninisterio que le competa el tratamiento de la niñez y la
adolescencia) la plena vigencia de políticas pÚblicas tendientes a la promociÓn,

protecci<5n y restituciÓn de derechos:

11 >acceso a la identidad (D.N.l.);

11 >acceso a la educación libre y gratuita;

11 >garantizar el acceso a los distintos sistemas de salud, tanto en la

atenciÓn primaria como aqueJlos dispositivos especiales referidos a la

salud mental de n, n y a; ,

11 >asistencia integral de embarazadas y educación sexual;

11 >garantizar los derechos de los n, n y a.

./ Comprometerse en el fortalecimiento de las Areas municipales para que puedan
cumplir plenamente con los objetivos de la promociÓn, y protecciÓn de derechos
(revisión ~e la descentralización).

./ Reforzar la participación de las OrganizaciÓn de la Sociedad Civil (OSC), cuyo
objeto se encuentre en concordancia de los postulados de la C.I.D.N., y la Ley 26.061,
ampliando la red de defensa de los derechos los n, n y a.

./ Considerar la voz y la participación de las n, n y a, que transiten en los espacios

creados para tal fin; con el objetivo de que se vean reflejados en las políticas pÚblicas.

./ Ejerccr el control sobre los medios de comunicación respecto al tratamiento de los

n, n y a para cvitar quc se vulncren dcrechos sobrc su idcntidad y privacidad dc sus

vidas, generando un nuevo discurso social que evite la estigmatización y

revictimizaciÓn de los mismos, cont.ribuycndo a construir su lugar dc 'sujeto de
derechos'.

./ Arbitrar los medios (asignación presupu,estaria), creando un seguro universal para
todos los n, n y a que se encuentran bajo la línea de pobreza garantizando el piso de
inclusiÓn que genere la accesibilidad a los derechos básicos fundamentales.
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